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OBLIGACION DE SUBCONTRATAR PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA A PYMIS, EMPRESAS 
ALTERNATIVAS Y/O COOPERATIVAS.  

Constituye una obligación para la empresa que obtenga la buena pro, la contratación de asociaciones 
cooperativas y/o empresas alternativas o Pymis con una nómina promedio anual de cuarenta 
trabajadores (40) y cuyo nivel de contratación financiera este comprendido entre los niveles I y III, para 
la ejecución de los siguientes servicios: Limpieza de Edificaciones, Transporte de Personal, 
Demarcación y Señalización, Suministro de comidas y refrigerios, Vigilancia sin armamento, 
Recolección y eliminación de desechos no tóxicos, Control de Vegetación: pica y poda, 
Impermeabilización y pintura. 

 
8.13 OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR BIENES FABRICADOS EN VENEZUELA 
Se sugiere a la contratista que los bienes a suministrar de nueva adquisición que se requieren para la 
ejecución de la obra y que se listan a continuación, y que los mismos sean de procedencia nacional en 
al menos 30%, es decir fabricados en Venezuela: Cables de control y de Potencia, Estructuras 
Metálicas, Tableros de Servicios Auxiliares, Baterías, Cargadores-Rectificadores, Sistema de 
Iluminación, Conductores y Materiales de Puesta a Tierra, Estructuras metálicas, Pinturas, Cables 
eléctricos, Estructuras de Madera. 
 
Esto se refiere a equipos y materiales que puedan ser fabricados en el país y que cumplan con las 
especificaciones técnicas. 
8.14 ACEPTACIÓN PROVISIONAL 
Una vez efectuadas a satisfacción del ENTE CONTRATANTE las Pruebas de Aceptación en Sitio por 
cada una de las Unidades Turbogeneradores se procederá con la aceptación provisional de la obra 
para cada Unidad Turbogeneradoras. 
Como requisito previo a la Aceptación Provisional, EL CONTRATISTA deberá  haber completado los 
siguientes pasos:  

(i) que la Prueba de Eficiencia haya sido debidamente efectuada y se hayan alcanzado los niveles 
mínimos de Rendimiento (potencia de salida y heat rate) 

(ii) que la Prueba de Confiabilidad haya sido debidamente efectuada y se hayan alcanzado los 
niveles exigidos.  

 
Adicionalmente EL CONTRATISTA deberá entregar a EL ENTE CONTRATANTE lo siguiente: 
 
A. Informe sobre la terminación exitosa de las pruebas de aceptación, luego de solventados los puntos 
pendientes (salvo lo establecido en lo referente a la demora de la aceptación por razones de defectos 
menores aprobados por el ENTE CONTRATANTE) y certificados de aceptación, firmados por el 
Inspector de EL ENTE CONTRATANTE. 
 


